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I.- JURISPRUDENCIA 

 
 
1. PODER DE POLICIA 

AMBIENTAL. PUERTO BUENOS 
AIRES. 

2. ACCION DE AMPARO. 
IMPROCEDENCIA. 
CONSORCIO PORTUARIO MAR 
DEL PLATA. 

 
 

PODER DE POLICIA AMBIENTAL. 
PUERTO BUENOS AIRES. 

 
 
En “Terminal 4 s Allanamiento” la Sala I 
de la Cám Apel Contravencional y de 
Faltas de la Ciudad de Bs As resolvió, el 
09.09.09 que  La concurrencia de 
facultades a la que el a quo hace 
referencia, no supone de modo alguno la 
necesidad de una coordinación entre las 
diferentes autoridades y menos aún una 
necesidad de subordinación de la Ciudad 
frente a la Nación a la hora de ejercer su 
poder de policía, ello así toda vez que las 
facultades de control de una y otra 

autoridad versan sobre materias y 
aspectos completamente distintos. Es 
decir, sobre aquellas materias en las que 
la ciudad se encuentra específicamente 
autorizada para llevar a cabo su 
fiscalización no es necesario una 
coordinación o previo aviso al gobierno 
nacional, tal como parecería sugerir el 
judicante ya que la competencia es 
operativa permitiendo llevar a cabo las 
inspecciones y controles que resulten 
necesarios a los fines de ejercer su 
función de contralor, sin perjuicio de la 
supervisión que el Estado Nacional lleve 
a cabo respecto de aquellas materias que 
por no haber sido delegadas al ámbito 
local permanecen bajo su poder de 
policía. Sostuvo además el Tribunal que 
El establecimiento Terminal 4 SA se 
encuentra dentro de los límites de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
siendo en consecuencia el Gobierno local 
competente y autónomo para llevar a cabo 
el control, en este caso en materia de 
faltas, por lo que resulta necesario hacer 
lugar a la orden de allanamiento solicitada 
por la Presidenta de la Agencia ambiental 
local a fin de restaurar el perjuicio 
ocasionado, todo ello conforme lo 
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establecido por el art. 13 inc. 3 y 6 de la 
CCABA. Fuente: www.eldial.com.ar 
 

 
ACCION DE AMPARO. 

IMPROCEDENCIA. CONSORCIO 
PORTUARIO MAR DEL PLATA. 

 
 
En “Núñez c Consorcio Portuario 
Regional Mar del Plata s Amparo” la 
Cámara Federal de Apelaciones de Mar 
del Plata resolvió, el 13.08.09 rechazar el 
amparo intentado por cuanto el Consorcio 
Portuario Regional Mar del Plata en el 
Anexo I, Art. 4.1.4 de la resolución 
41/2001 impone que el personal que a la 
fecha del dictado de esta resolución se 
encuentre habilitado para desarrollar 
tareas en el ámbito portuario, mantendrá 
esa condición siempre y cuando 
cumplimente los restantes requisitos que 
se exigen para mantener esa cualidad y 
respecto de aquel que no se halle 
habilitado y desee hacerlo, deberá haber 
asistido y aprobado los cursos de 
capacitación que dicte el Consorcio por si 
o a través de convenios. Agregó que Si 
bien el trabajo es un derecho esencial del 

hombre y que exalta a su dignidad, 
debemos percatarnos que en el texto 
constitucional se refiere al “ derecho de 
trabajar....” y no derecho a trabajar, toda 
vez que tales aspectos interpretativos 
difieren sustancialmente de la inteligencia 
constitucional pues esta garantiza a todo 
habitante derecho a optar por un trabajo 
así como el de aceptarlo y ejercerlo, pero 
el texto de la Ley Fundamental no 
asegura, en cambio, la provisión de 
trabajo ni al Estado ni a particulares a 
facilitárselo. Las razones invocadas por el 
Consorcio Portuario para sostener la 
norma del Anexo I, Art. 4.1.4 al 
establecer la exigencia de la aprobación 
del curso de estibaje y la postergación, 
por el momento, de aumentar el cupo de 
estibadores hasta que las demandas 
laborales se amplíen y se produzca 
necesidad de mano de obra, más allá de 
su carácter opinable, establece 
condiciones que no parecen desmedidas 
ni exageradas pues gozan de 
razonabilidad en relación con la tutela de 
la actividad de los estibadores en el 
puerto local y tienen en mira a la 
protección de las condiciones sociales y 
económicas de la comunidad de manera 
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de posibilitar a los habitantes el ejercicio 
del derecho de trabajar.” (Dr. Ferro, 
según su voto). La igualdad exige que se 
trate de idéntica manera a quienes se 
hallen en iguales situaciones y persigue 
que no se establezcan privilegios o 
excepciones que excluyan a otros de los 
que se otorga o concede a otros en iguales 
condiciones. Vale decir tiende a evitar 
discriminaciones arbitrarias entre las 
personas. Fuente: www.eldial.com.ar 
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